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S i 

R A G M A T I C A 
S A N C I O N 

JE SU M A G E S T A B , 
£ i V F U E R Z A D E L E Y , 

POR LA QUAL SE MANDA EXTINGUIR Y CONSUMIR 

TODA LA MONEDA ANTIGUA DE VELLON, 
Y Q U E SE L A B R E O T R A N U E V A 

EN LA REAL CASA DE MONEDA DE SEGOVIA 
para evitar los perjuicios que se experimentan, con las 

declaraciones que contiene. 

A ñ o 1772. 

E N M A D R I D . 

En la Oficina de Don Antonio Sanz,Imprcsor del Rey nuestro Señor, 
y de su Real Consejo. 





H C A R 1 L 
POR L A GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de León ^ de Aragón y de las dos Sici-
lias^de Jerusalén^ de Navarra, de Granada^ de Tole
do y de Valencia^ de Galiciade Mallorca, de Sevilla, 
deCerdena, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar , de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, y 
de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Bar
celona , Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Al Sere
nísimo Principe Don Carlos Antonio, mi muy caro, 
y amado hijo j á los Infantes, Prelados, Duques, Con
des , Marqueses y Ricos-Hombres, Priores de las Orde
nes , Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes 
de los Castillos ̂  Casas fuertes, y llanas, y á los del mi 
Consejo, Presidente, y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, Corte y Chancille-
rías , y á todos los Corregidores, Asistente^ Goberna
dores, Alcaldes mayores y ordinarios, y demás Jueces 
y Justicias, y Personas de todas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de estos misReynos, asi de Realengo, como 
de Señorío y Abadengo, y Ordenes, de qualquier esta
do, calidad , preeminencia, y condición que sean: 
SABED, que estando bien informado, de que la exce
siva abundancia de la Moneda de vellón de quartos, 
ochavos y y maravedises que corre en estos Reynos, 
ocasiona frecuentes embarazos al Comercio, y á todos 
mis Vasallos, por haberse hecho negociación deluso 
de ella, llevándose intere's por su reducción aplata, y 
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oro; ademas de perderse mucho tiempo en contarlo, 
ó de sufrir quiebras si se recibe al peso ; todo Jo qual 
pide arregloconcurriendo con lo referido !a irregiííar 
forma de la Moneda usual de vellón,, que sobre haber 
sido siempre imperfeta, y poco conforme á una Na
ción culta como la Española lo es mas en el día por 
desconocerse el Sello que la constituye. Deseando pues 
remediar enteramente estos perjuicios y y reducir á 
buena estampa dichaMoneda de vellónj que facilite la 
contratación, que sea bienperceptible, y dé fácil uso á 
mis Vasallos : por mi Real Decreto de veinte y cinco 
de Diciembre del año próximo pasado, que fue publi-
cado, y mandado cumplir por el mi Consejo-pleno en 
ocho dé Enero del corriente y he resuelto se expida es
ta mi Carta : Por la qual mando se extinga , y consu
ma toda lá Moneda antigua de vellón , y que en rni 
Real Casa deSégovia se labre otra con los nuevos Se
llos, que para este fin tengo aprobados, en aquella can
tidad , que siendo suficiente para el tráfico menudo, 
evite los graves perjuicios que causa la abundancia de 
la que ahora corte. 

A la labor de esta nueva Moneda se ha dado prin
cipio en el presente ano ; y para que salga con la de
bida perfección, y se impida su falsificación,mando 
lleve Cordoncillo al canto , y por el un lado mi Real 
Busto sobre la izquierda desnudo , sin mas adorno 
que el Peluquín y Lazo, con la inscripción de Ca-
rolus I I I . D. G. Hisp. Rex ; el año que se labre , la 
Divisa de la Casa de Moneda de Segovia en que se 
ha de acuñar, y el numero que debe señalar el va
lor de cada pieza : conviene á saber, ocho, quatro, 
dos, ó un maravedí respetivamente, en lo qual no 
havrá variación alguna. Su reverso ha de ser el mis
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3 
mo que el de las aétuales Monedas de esta clase ^ sin 
otra diferencia que estar rodeados de un Laurel , y 
partidos con la Cruz , llamada del Infante Don Pela-
yOjlos dos Castillos, y dos Leones de mis Armas. 

La piedad con que atiendo al mayor bien de 
mis Vasallos no se conforma en permitir que se haga 
á su costa y ni impongan sobre los Pueblos Arbitrios, 
como se hizo desde el ano de mil seiscientos veinte 
y nueve para el consumo del vellón aótual, ni que se 
destine á este intento el sobrante de los Arbitrios de 
los Pueblos j, que tanto los han menester para sus fre
cuentes urgencias; por lo qual mando y que se reco
ja de cuenta de mí Rea! Hacienda por su valor cor
riente, sin el grave desfalco que padecerían los Inte
resados recibiéndose conlo pasta las Monedas de esta 
especie. 

Por aora he resuelto se acuñen en dicha Casa de 
Moneda de Segovia hasta la cantidad de seis millones 
de reales de vellón, según la distribución proporcio
nada, y competente de piezas de ocho, quatro , dos, 
y un maravedí; reservando ir en lo succesivo propor
cionando el total consumo del vellón aétual de cuenta 
de mi Real Erario, por requerir tiempo la labor del 
nuevo. 

Para que sea menos incómoda á mí Real Hacienda 
la verificación de esta Providencia, mando : Que sin 
embargo de la nueva Moneda que se labre , corra del 
mismo modo que hasta aquí toda la antigua por el 
termino de seis años , contados desde el diá que se 
publique esta mi Real Pragmática, durante los quales 
podran mis Pueblos, y Vasallos pagar en ella la decima 
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parte de lo que corresponda a mi Real Hacienda por 
contribuciones ^ y qualesquiera otros débitos ^ y de
rechos, exceptuados los de Rentas Generales,, para que 
de esta forma se quede en las Tesorerías ^ y Cajas en 
que se hagan estos pagos ; y dándola desde ellas el 
destino que he premeditado^ se vaya poco á poco ex
tinguiendo la crecida masa de vellón antiguo., que haya 
esparcida por elReyno: en la inteligencia, de que si 
cumplido este termino , que se considera suficiente 
para su total consumo, no se huviese acabado de re
coger, Je prorrogaré por el termino necesario: pasa
do el qual y no correrá , ni se recibirá por su valor 
aétual, sino pot el intrinseco, que corresponda á su 
peso en calidad de simple pasta. 

La admisión en mis Cajas, y Tesorerías de la de
cima parte de los pagamentos expresados en vellón 
antiguo, aunque ascienda a mucha cantidad, solo se 
permite durante el tiempo prefinido , como medio 
proporcionado para hacer su recogimiento, y no por 
esto es mi animo derogar, ni alterar el Auto-acorda
do de 20. de Odubre ^ y de Noviembre de 1743. 
que es e lyó . del Tit. a i . Lib. 5. de la Recopilación, 
en que por justas causas se prohibió hacer pagos en 
esta Moneda de vellón , que excedan de trescientos 
leales j antes bien debiendo servir el vellón para los 
usos menores , y como suplemento de Moneda en 
los contratos en que intervenga cantidad considera
ble , quiero se guarde y cumpla lo dispuesto en el 
mencionado Auto-acordado. 

V I I . 
Sobre el modo de repartir con la igualdad posi

ble en todo el Reyno la nueva Moneda de vellón, dará 
á su tiempo las providencias convenientes Don M i 
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4 
guel de Muzquiz , mí Secretarlo de Estado ̂  y del Des
pacho Universal de Hacienda > Superintendente Gene
ral de mis Casas de Moneda de estos Reynos^ á quien 
he cometido todo lo concerniente á su labor, y á la 
extinción de la antigua: que son los dos objetos de 
esta Pragmática, la qual quiero tenga fuerza de Ley., 
como si fuera hecha , y promulgada en Cortes j y 
mando , que contra su tenor y forma no paséis y ni 
consintáis la menor contravención; cuidando el mi 
Consejo y y demás Jueces ^ y Justicias del Reyno de 
su puntual cumplimiento en la parte que le toque 
desde el dia que se publicare en Madrid , y en las 
Ciudades, Villas., y Lugares de estos mis Reynos, Puer
tos Secos y y Mojados , en la forma acostumbrada; y 
en lo que es de su inspección mi Junta General de Co
mercio y y Moneda y en virtud de otro Decreto que 
la he dirigido : Por tanto mando á todos los Jueces,, 
Justicias ̂  y Personas de estos mis Reynos vean la re
ferida mi Pragmática ^ y la guarden ^ observen y y 
hagan guardar y observar y cumplir inviolablemen
te y sin permitir se contravenga en manera alguna, 
dando para ello todas las Providencias, y Autos cor
respondientes. Que asi es mi voluntad; y que al tras-
Jado impreso , firmado de Don Antonio Martinez Sa-
lazár, mi Secretario, Contador de Resultas , y Escri
bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su origi
nal. Dada en Aranjuéz á cinco de Mayo de mil setecien
tos setenta y dos .= YO EL R E Y . ^ YoDgn Joseph 
Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Se-

s ñor , le hice escribir por su mandado. El Conde de 
Aranda. Don Juan de Lerín Bracamontc. Don Andrés 
de Simón Pontero, Don Joseph de Vitoria. Don Jo
seph de Contreras. Registrado. Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Canciller Mayor : Don Nicolás Verdugo, 



P V B L I C A C I O N . 

CTN la Villa de Madrid á doce días del mes de Mayo 
de mil setecientos setenta y dos ̂  ante las Puertas Jl i o 

del Real Palacio ̂  frente del Balcón principal del Rey 
nuestro Señor,, y en la Puerta de Gaudalajara, donde 
está el público Trato, y Comercio de los Mercaderes^ 
y Oficiales ; estando presentes Don Miguel Gomez^ 
Don Pablo Ferrandiz ^ Don Manuel Dóz Caballero 
pensionado de la Real j y distinguida Orden Española 
de Carlos I I I . yDonThomás de Gargollo^ Alcaldes de 
la Casa, y Corte de S, M . se publicó la Real Pragmática-
Sanción antecedente con Trompetas y Timbales, por 
voz de Pregonero publico, hallándose á ella diferentes 
Alguaciles de dicha Real Casa, y Corte, y otras mu
chas Personas, de que certifico yo Don Pedro Escola-
no de Arriera, Escribano de Cámara del Rey nuestro 
Señor, de los que en su Consejo residen. Don Pedro 
Escolano de Arrieta. 

E s Copia de la Real Pragmática-Sanción > y su Tublicacion 
original, de que certifico. 

Don Antonio Martinez* 
Saladar. 


